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Las Palmas, por su Universidad 

Concordia regional y más oferta universitaria,. 
temas ·fundamentales de las intervenciones 

tualidad dentro del período de 
su mandato. 

Igualmente exigimos del Ca
bildo Insular de Gran Canaria, 
de los alcaldes de la población 
de Las Palmas y de las corpo
raciones que éstos presiden 
que, por la más elemental co
herencia confirmadora de la 
credibilidad que merecen, con
tinúen abogando con eficacia 
por el desarrollo universitario, 
de acuerdo con el compromiso 
contraído al suscribir el docu-

La APAS piden a a'caldes y Cabildo coherencia con el documento suscrito el pasado año 

La in!>istencla en poner de manifiesto que 
la oferta de estudios universitarios en Las 
Palmas es insuficiente y la afinnación ro
tunda de que el movimiento relvindicativo 
para exigir la creación de facultades no lIe-

va implícita una actitud de enfrentamiento 
ni un deseo de menna hacia la Universidad 
de La Laguna, fueron las notas dominantes 
en las intervenciones habida.s en el trans
curso de la concentración celebrada ayer_ 

El manifiesto suscrito por las Asociaciones 
de Padres de Alumnos, leído en el acto por 
el presidente de las APAS de colegios pri
vados y que recogemos íntegro en estas pá
ginas, incide en las dos 'cuestiones citadas_ 

En el documento se requie
're «al Gobierno canario para 
·que defina claramente la polí
tica univer~itaria para Canarias 
y Las Palmas». 

Las APAS piden también al 
Cabildo y a los alcaldes de Las 
Palmas que «continúen abo
gando por el desarrollo univer
sitario, por la más elemental 
coherencia, de acuerdo con el 
compromiso contraído al sus
cribir el documento del siete de 
julio», en una clara alusión a 
muchos alcaldes o concejales 
que en el pasado ¡:¡,ño asumie
ron o se sumaron al movimien
to reivindicativo y que, en la ac
tualidad, han abandonado éste. 

El man ifiesto de las APAS 
exige la creación inmediata de 
las facu ltades d~ Medicina, De
recho y Filosofía, la puesta en 
marcha de los estudios de Be
llas Artes y la creación del Ins
tituto Nacional de Educación 
Física. Se trata, en definitiva, 
de la consolidación de los lo
gros iniciados en el siete de ju
lio del pasado año. 

Entre las intervenciones rea
lizadas desde el viejo caserón 
de Pérez Galdós, destacó la de 
Carlos Bosch, quien destacó 
que el intento de politización 
de la manifestación celebrada 
el pasado año no oscurecía el 
hecho fundamental, «una enor
me masa humana que deman· 
daba la Universidad completa». 

Carlos 80sch insistió en que 
nunca ha habido deseo de en
frentamiento con La Laguna; 
«siempre hemos tenido como 
máxima preocupación la con
cordia regional», afirmó. El 
prestigioso médico solicitó 
«que se acabe con esta forma 
de colonialismo cultural y de
pendencia administrativa que 

La concentración ante el Cabildo Insular de Gran Canaria. 

padecemos», refiriéndose a la fuerzas sociales presentes en 
actitud de los rectores de La esta concentración, manifies
Laguna hacia el Colegio Univer- tan, por medio de este docu
sitario de Las Palmas, cuyo mento, a las autoridades auto
coste consideró que debe ser nómicas y a todo el pueblo ca
asumido por el Estado. nario su decidida e irrenuncia-

Se refirió también Carlos ble voluntad de continuar en la 
Bosch a que la concentración lucha por la Universidad hasta 
de ayer delataba a aquellos su efectiva consecución, con
grupos que se habían sumado forme al histórico referéndum 
al carro por motivaciones elec- popular del siete de julio últi
torales. Señaló que la democra- mo, que no puede ser defrauda
cia debe ser un referéndum per- do en una región que se gobier
manente y que la manifesta- na por principios democráti
ción del pasado año había sido coso 
un mandata en favor de la Uni- El actual proceso reivindica-
versidad. tivo ha nacido y se ha desarro-

Rafael Trujillo, presidente de liado con un esfuerzo sereno, 
las APAS de colegios privados, pero firme, en atención sólo a 
hizo una «valoración muy posi- las necesidades educativas de 
tiva» de la concentración cele- Las Palmas y a las consabidas 
brada ayer. - razones de orden social, econó-
Manifiesto de las APAS mico y poblacional, suficiente

mente expuestas en todos los 
«Las Aso'ciaciones de Pa- estudios hasta ahora elabora

dres de Alumnos, y las demás dos. 
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EDICTO 
Por el contrario, únicamente 
nos anima el propósito de 

construir una región fuerte y 
próspera, capaz dé desarrollar 
por sí misma condiciones favo
rables para el acceso a la edu
cación en los niveles superio
res, la promoción de la ciencia 
en beneficio del interés gene
ral y el progreso económico y 
social. 

Exigimos, por tanto, de quie
nes tienen en Canarias autori
dad y competencia, que cese 
ya la injusta situación que pa
decemos, vulneradora del prin
cipio de igualdad de todos los 
españoles ante la Ley, pues se 
mantienen de hecho discrimi
naciones culturales por razón 
de residencia y se consolida un 
agravio comparativo con terri
torios análogos del Estado es
pañol. 

Requerimos al Gobierno ca
nario a fin de que, rompiendo 
su silencio y sin más demora, 
defina claramente la política 
universitaria para Canarias, y, 
más específicamente, de Las 
Palmas, todo ello con plena vir-

mento del siete de julio. 
Como cons.ecuencia de lo 

hasta aquí expuesto, y concre- . 
tanda nuestras peticiones, con
sideramos inaplazable: 

1°) La creación inmediata en 
Las Palmas de las facultades 
de Medicina, Derecho y Filoso
fía, cuyos tres primeros cursos 
se hallan implantados en el Co
legio Universitario, habida 
cuenta de que el número de 
alumnos matriculados así lo 
justifica cumplidamente. 

2°) La puesta en marcha de 
los estudios de Bellas Ar:tes, de 

- acuerdo con lo ya obtenido del 
Gobierno, y la creación del Ins
tit uto Nacional de Educación 

~ Física. 
::;; 3°) Que la Universidad de 
g Las Palmas suprima, conforme 
~ expresaba el manifiesto del pa
() sado año, su carácter exclusi-

vamente técnico, incorporán
dole los estudios universitarios 
existentes y aquellos que, de 
forma progresiva, se vayan im
plantando en el futuro de 
acuerdo con las necesidades 
de las islas orientales. 

Con tal planteamiento se pa
liarán los obstáculos que la in
sularidad presenta para la efec
tividad del principio de igual
dad de oportunidades y del de
recho a la educación integral, 
estableciéndose de este modo 
las baes de un desarrollo regio
nal presidido por la solidaridad 
de todos los canarios, confor
me sanciona el artículo prime
ro de nuestro Estatuto de Auto
nomía. 

Finalmente, solicitamos del 
Cabildo Insular de Gran Cana
ria que, asumiendo estas reivin
dicaciones, confiera traslado 
de las mismas al Excmo. Sr. 
presidente del Gobierno autó
nomo de Canarias, ·al Excmo. 
Sr. ministro de Educación y 
eiencia y al Excmo. Sr. presi
dente del Gobierno». 

DON JOSE MANUEL SUAREZ ROBLEDANO, 
MAGISTRADO-JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

NUMERO DOS DE ESTA CAPITAL Y SU PARTIDO 

Interp,elación del 'CDS sobre el tema 
universitario 

Por el presente y en el expediente de dominio núm 319 
V de 1983, seguido en este Juzgado a instancia de Don Juan 
Pérez Medina, mayor de edad, casado con Doña Josefa Na
varro Ramírez, industrial , de esta vecindad en Arauz, 26, re
presentado por el Procurador Don M.anuel Teixeira Ventu
ra , para acreditar el en que se halla e inscribir a su nombre 
en el Regi st ro de la Propiedad del Partido la finca que lue
go se dirá, se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de que se trata a fin de que 
dentro del término de diez días contados desde el siguien
te al que tenga lugar la publicación del presente en el d ia
rio CANARIAS? de esta ciudad , puedan comparecer ante 
este Juzgado y en el referido expediente para alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo apercibim iento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar. 

FINCA 

«Urbana: Solar sito en la calle Angostura número vein
t iséis de esta ciudad, qué ocupa una superficie de ciento 
dieéínueve metros con diecinueve centímetros cuadrados, 
y linda: al Norte con calle de situación; al Sur con casa de 
Don Martín Alonso Rodríguez y Don Rafael Pérez Romero; 
al Naciente con Don JL!an Valladares Bethencourt; y al Po
niente con casa de Don Félix Bernardo González Delgado. 

Dado en Las Palmas a 4 de julio de 1983 

El Magistrado-Juez El Secretario , 

CHELA, Tenerife 

El CDS, a través de su por
tavoz en el Parlamento cana
rio, Fernando Ferriández Mar
tín, ha formulado una interpe
lación al Gobierno autónomo -
en el sentido de que se esta
blezca: 

Primero: Si es intención del 
Gobierno de Canarias proce
der a la creación de una nue
va Universidad en el ámbito 
territorial de la Comunidad 
Autónoma. 

Segundo: En caso afirmati
vo, que se especifiquen ine
quívocamente las competen
cias docentes y de investiga
ción que serán atribuidas a di
cha Universidad, con especial 
referencia a las facultades, 
escuelas técnicas superiores, 
escuelas universitarias o ins
titutos universitarios que se 
pretendan crear. 

Tercero: En caso negativo, 
que se establezcan igualmen
te las facultades, escuelas 
técnicas superiores, escuelas 
universitarias e institutos Uni-

versitarios de nueva creac ión 
que habrían de incrementar 
las actuaciones existentes, 
tanto en la Universidad de La 
Laguna como en la Universi 
dad Politécnica de Las Pal- . 
mas y cuáles serían sus ám
bitos de < radicación 
geográfica. 

El diputado regionar de 
Centro Democrát ico Social ' 
(CDS), en su exposición de 
motivos, indica que los aspec
tos que se refieren a ·'a ense
ñanza universitaria en la Co
munidad Autónoma Canaria, 
«la evaluación de los recursos 
actuales que se ofrecen a 
nuestra sociedad y, especial
mente, la planificación para 
su desarrollo en el futuro, 
constituyen uno de los proble
mas de primera magnitud con 
lo que habremos de enfrentar
nos de una-manera inmedia
ta». 

«Todos somos conscien
tes», añade, «de que por razo
nes de muy diversa índole es 
también uno de los proble-

mas que más hondamente 
han calado en amplios secto
res -de nuestra comunidad». 
Tras citar el artículo 5.1/A del 
títu lo primero del proyecto de 
Ley de Reforma Universitaria 
qu~ prevé la creación de un i
versidades por parte de las 
comunidade~ autónomas, y 
recordar el discurso de inves
tidura de Jerónimo Saavedra 
en el que anunció que era su 
propósito «proceder a la aten
ción y racionalización de la 
política universitaria al pro
gramar la creación de nuevos 
centros que atiendan a las 
exigencias de la sociedad ca
naria y actualicen nuestra ac
tual estructura universitaria», 
Fernando Fernández finaliza 
su esposición de motivos afir
mando que «ante el nuevo 
marco jurídico derivado de la 
entrada en vigor de la Ley de 
Reforma Universitaria, es pre
ciso que por el Gobierno autó
nomo canario defina de una 
manera fehaciente cuáles son 
sus proyectos legislativos en 

~ este sentido». 




